
Informe de Estudios Previos 

para la Adquisición de Software para la Automatización de Pruebas 

La administración pública, con el objetivo de cumplir con las funciones 
esenciales del Estado, lleva a cabo la actividad contractual, lo que hace 
trascendental la etapa precontractual. En esta etapa se realizan todas las 
actuaciones previas a la formalización del contrato, que incluyen las fases de 
planificación y preparación, entre otras, de conformidad con el artículo 62 y 
siguientes del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06. Esto tiene como 
finalidad garantizar la correcta ejecución de los procesos de selección, un mejor 
aprovechamiento de los recursos y una mayor eficiencia en la ejecución de los 
contratos. 

Dentro de la Fase de Planificación y Preparación, se establece que todo 
procedimiento de contratación debe estar sustentado en estudios previos, de 
conformidad con políticas, manuales, guías u orientaciones normativas dictadas 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas y las regulaciones 
especiales aplicables al objeto contractual. 

El objeto del presente informe es plasmar los resultados de los estudios previos 
realizados por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
que serán el punto de partida del diseño del procedimiento a realizar para la 
Adquisición de Software para la Automatización de Pruebas en cumplimiento 
con los establecido en el Reglamento de aplicación de la citada Ley 340-06 y su 
Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 416-23. 

En ese sentido, se pretenden definir de forma detallada la necesidad a atender, 
el objeto del contrato, sus características y especificaciones técnicas, así como 
las particularidades del mercado, costo estimado, entre otros aspectos mínimos 
que se deben determinar, respetando los principios de igualdad y libre 
competencia, para el correcto diseño del procedimiento que será realizado por 
la entidad para satisfacer la necesidad y lograr los objetivos propuestos. 

Luego de varias gestiones de levantamiento de información y consultas de las 
informaciones disponibles, del análisis del proceso anterior y de la validación de 
las condiciones de disponibilidad de dichos servicios y productos en el mercado, 
así como del análisis de la necesidad que se pretende satisfacer, presentamos a 
continuación los siguientes resultados. 



Identificación de la necesidad y justificación del proceso 

La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) es una entidad autónoma y 
descentralizada del Estado, adscrita al Ministerio de Trabajo, dotada de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme el Artículo 28 de la Ley 87-01 
crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) modificada por la Ley 13-
20 que fortalece la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la Dirección General 
de Información y Defensa del Afiliado (DIDA). 

La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) desempeña un papel fundamental en 
la gestión eficiente de los recursos destinados a garantizar la seguridad y 
bienestar de la población y tiene a su cargo el proceso de recaudo, distribución 
y pago de las cotizaciones del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
así como del Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR). 

La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) conforme a su Plan Estratégico 
Institucional (PEI), ha realizado inversiones tecnológicas considerables, para 
mejorando su productividad y asegurando que los productos desarrollados 
cumplan con los más altos estándares antes de ser lanzados. 

Para cumplir con esa meta, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) en su Plan 
Anual de Compras y Contrataciones {PACC), ha consignado para el Primer 
Trimestre de este año 2025, la Adquisición de Software para la Automatización de 
Pruebas. 

Identificación del objeto del contrato, su naturaleza, características y sus 
especificaciones. 

Se requiere la adquisición de software para la automatización de pruebas, el cual 
es indispensable para Tesorería de la Seguridad Social (TSS) para optimizar el 
proceso de pruebas y mejorar la calidad del software. 

Ítem Cant. 
Actividad 

Descripción Requisitos Mínimos 
Comercial 

• Compatibilidad con 
navegadores principales 
(Chrome, Firefox, Edge, Safari. 

A.dquisición de etc.) para pruebas 
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)Oftware para la automatizadas. 
Automatización 
k:ie Pruebas 

• Generación de informes claros
y descargables con métricas y
errores detectados.

• Soporte para multilenguaje.
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mplementación 
y puesta en 
�uncionamiento 
Software 

• Compatible con Android e iOS
( dispositivos físicos y
emuladores/simuladores) .

• Capaz de soportar
plataformas Windows, macos,
Linux y nube.

• Automatización de Pruebas UI:
Captura y reproducción de 
acciones, identificación de 
elementos dinámicos. 

• Automatización de API: Envío
de solicitudes, validación de
respuestas, pruebas de carga.

• Pruebas de Integración:
Soporte para pruebas end-to
end.

• Soporte para CI/CD: 
Integración con Gitlab CI/CD, 
Azure 0evOps, etc. 

• Ejecución Paralela y 
Distribuida: Capacidad para 
ejecutar pruebas en múltiples 
dispositivos/navegadores. 

• Notificaciones automáticas vía
correo, SMS, Microsoft Teams.

• Lenguajes Soportados: Java,
JavaScript, Python, .... 

• Soporte técnico

• Capacitar al personal

Como parte de sus características, hemos identificado que por su naturaleza la 
adquisición del mismos no conlleva el pago del ITBIS. 



Las particularidades del mercado, en cuanto a cómo y en cuáles plazos se 
ofrece ese bien, se presta el servicio o se ejecuta la obra. 

Los servicios requeridos por la entidad contratante son de producción 
importado, los oferentes deben demostrar que poseen las calificaciones 
profesionales y técnicas que aseguren su competencia. En este caso 
particularmente se requiere que sea entregado el licenciamiento a más tardar 
veinte (20) días hábiles. También se ha determinado que se requiere el soporte 
por el periodo de un ( l) año a partir de la adquisición del software. 

Análisis de oferta y demanda de los bienes y servicios requeridos. 

En el proceso de selección de proveedores para la Adquisición de Software para 
la Automatización de Pruebas en esta compra menor, es crucial que los oferentes 
cumplan con los requisitos para garantizar la calidad y el respaldo del servicio 
ofrecido. Entre estos requisitos se encuentra la necesidad de que el oferente sea 
un distribuidor autorizado de la marca y esté habilitado por el fabricante para 
implementar el producto, además de proporcionar servicio y soporte. 

Esta condición asegura que los proveedores seleccionados cuenten con el 
respaldo y la certificación necesarios para garantizar la idoneidad de los 
productos ofrecidos, así como el servicio y soporte del fabricante que respalde 
su funcionamiento y rendimiento. Por lo tanto, se solicita a todos los oferentes 
interesados que proporcionen la documentación pertinente que respalde su 
condición de ser distribuidor autorizado de la marca. 

Por la naturaleza del proceso, no se requiere presentar muestras, demostraciones 
de aplicación, visitas a las instalaciones del oferente de la entidad contratante, 
sino que en la propuesta técnica el oferente debe demostrar el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas descritas en este informe de estudios previos. 

Condiciones de Pago 

• Se hará un único pago de cien ( 100) por ciento previa presentación de
factura con Comprobante Gubernamental.

• El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la
fecha de vencimiento de la factura que deberá ser emitida una vez sean
recibidos conforme al servicio solicitado.

• El oferente adjudicatario deberá entregar una certificación en la que
establezca las fechas de inicio y fin de soporte y/o vigencia de las partes
entregadas.



Por parte de la entidad contratante, la unidad coordinadora y ejecutora será la 
Dirección de Tecnologías la Información y comunicación. Bajo la responsabilidad 
de Sr. Héctor Emilio Mota Portes, director. 

El costo estimado del bien, obra o servicio a contratar, que determine el 
presupuesto de la contratación e identifique la partid presupuestarla a afectar. 

El costo estimado para la Adquisición de Software para la Automatización de 
Pruebas es de RD$982,800.00 y la Implementación y puesta en funcionamiento 
Software tiene un costo estimado de RD$350,000.00 

El precio pude estar sujetos a cambios debido a: 

• La variación en la tasa del dólar: Muchos productos se importan o
contienen componentes importados que están afectados por la tasa de
cambio del dólar estadounidense. Si la tasa de cambio del dólar sube en
relación con la moneda local, los productos importados pueden volverse
más caros, lo que podría aumentar el precio final para los consumidores.

• La falta de abastecimiento en el mercado local: Escasez de un producto
en el mercado local debido a factores como problemas de producción,
interrupciones en la cadena de suministro o una demanda
inesperadamente alta, los precios tienden a subir. La oferta limitada en
comparación con la demanda puede conducir a un aumento en los
precios.

• Políticas del fabricante sobre tiempos de renovación o adquisición del
producto: Los fabricantes pueden tener políticas que influyen en el precio
final de un producto, como establecer precios según la demanda o
introducir nuevas versiones o modelos que afectan la percepción del valor
anterior. Además, los programas de renovación o adquisición pueden
influir en el precio si incluyen descuentos, incentivos u otros términos que
afecten el costo para el consumidor.

Los criterios sociales, ambientales y económicos asociados a la contratación, 
con el propósito de generar los mayores beneficios posibles, con los recursos 
disponibles. 

Por la naturaleza de los servicios que se pretenden adquirir, se pudieran ponderar 
criterios sociales de inclusión para el desempate de las propuestas, en cuyo caso, 
se dará preferencia a aquellas ofertas donde el oferente haya demostrado la 
contratación de personas con discapacidad como una buena práctica de 
inclusión. Lo que debe evidenciarse con la certificación emitida por el CONADIS. 



Justificación del proceso 

Este software es una herramienta clave para el Departamento de Calidad de 
Software, ya que permite implementar pruebas automatizadas en entornos web, 
APls y aplicaciones móviles Android e iOS, garantizando una mayor eficiencia en 
los procesos y reduciendo riesgos en el desarrollo de software. 

Regulaciones aplicables a los bienes, servicios u obras. 

El Decreto 71-21 y la Comunicación MINPRE-DMl-2022 del 01/02/2022 establecen 
la necesidad de que la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (OGTIC} emita informes y peritajes técnicos para 
los bienes y servicios que se adquieran y /o renuevan para las instituciones 
públicas en el marco de los procesos de compras y contrataciones relacionadas 
con Gobierno Digital. 

Esto implica que la OGTIC tiene la responsabilidad de evaluar la idoneidad, 
eficiencia y seguridad de las soluciones tecnológicas que se pretenden adquirir 
y/o renovar para su uso en las instituciones públicas. Sus informes y peritajes 
técnicos ayudarán a garantizar que las adquisiciones y/o renovaciones cumplan 
con los estándares requeridos en materia de tecnología de la información y

comunicación, así como con los objetivos de Gobierno Digital establecidos por 
el gobierno. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once ( 11) días del mes de febrero del año dos mil 
veinticinco (2025). 

Hécto Emilio Mota Portes 
Director TI 


